
ASAMBLEA NACIONAL

M O C I Ó N

Fecha: ¿j

NOMBRE DE LA LEY: Código Procesal Civil de Nicaragua

Se propone eliminar el Capítulo III de la INFORMACIÓN
POSESORIA, del Título IV De los Derechos Reales, establecidos
en el Libro Séptimo; Actos de Jurisdicción Voluntaria. El cual
comprende los artículos 823, 824, 825, 826, 827, 828 y 829.
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